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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

NÚMERO: 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA — ILIDESA S.A. 

IMPORTADORA  LINOS Y 

DETALLES. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día veintinueve de noviembre del 

dos mil doce, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO TITULAR SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece la compañía  ILIDESA S.A. 

IMPORTADORA  —LINOS Y DETALLES, debidamente 

representada por la señora CATHERINE AURORA 

PESCAROLO YCAZA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, en su calidad de Gerente General y representante 

legal, según consta de la copia del nombramiento que se 

agrega a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil oooormmom=--- 

La compareciente es mayor de edad, persona capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación de conocer doy 

fe, la misma que comparece a celebrar esta Escritura Pública 

de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y 

DETALLES, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, 

a la que procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asii 

 



  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, Sírvase Incorporar una por la cual conste la 

Reforma Parcial del Estatutos de la Compañía ILIDESA S.A. 

IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, que se otorga al 

tenor de las siguientes  ClÁUSUÍAS ¡rre 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, 

la señora Catherine Aurora Pescarolo Ycaza, por los derechos 

que representa de la Compañía ILIDESA S.A. 

IMPORTADORA LINOS Y DETALLES en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

misma, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día 

veintiocho de noviembre del dos mil doce, la misma que, 

junto con la nota de su nombramiento aceptado e inscrito, 

se agregan a la presente Escritura Pública como 

  documentos habilitantes. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) 

Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima 

del cantón Guayaquil el día veintiocho de marzo del dos 

mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día dieciocho de abril del dos mil ocho, se 

constituyó la Compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA 

LINOS Y DETALLES, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un capital suscrito de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $800,00), dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

  

  
 



   AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOS.DOS) La Junta: General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA 

LINOS Y DETALLES, en sesión celebrada el día veintiocho 

de noviembre del dos mil doce, resolvió por unanimidad 

> reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social de la 

Compañía, de conformidad con el Acta que se incorpora a 

  esta Escritura Pública. 

CLÁUSULA TERCERA: REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS.- Conforme a lo expuesto anteriormente, la 

señora Catherine Aurora Pescarolo Ycaza, Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía  ILIDESA S.A. 

IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, declara a nombre 

de su representada y bajo la gravedad de juramento lo 

siguiente: TRES.UNO) Que su representada no mantiene 

ningún contrato con el Estado Ecuatoriano ni con ninguna 

de sus Instituciones; y, TRES.DOS) Que queda reformado el 

Articulo Tercero de los Estatutos de la Compañía ILIDESA 

S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, en la forma 

que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de fecha veintiocho de noviembre 

del dos mil doce, la cual se agrega a esta Escritura 

Pública como documento habilitante. --—————————mmnmansasem- 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

CUATRO.UNO) Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía ILIDESA S.A, 

IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, de fecha veintiocho 

de noviembre del dos mil doce; y, CUATRO.DOS) Nota de 

nombramiento de la Gerente General — Representante Legal 

 



de la Compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y 

DETALLES, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.   

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

y solemnidades legales necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento público. FIRMADO: ABOGADO JUAN 

PABLO ESTRADA Z. Registro C.A.G. Número diez mil 

novecientos setenta y nueve; Matrícula Foro Abogados Número 

cero nueve-dos mil uno-cincuenta.   

Quedan agregados a la presente escritura pública: nombramiento y 

acta de Junta General de Accionistas, —— == 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales, en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

pública a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

POR LA COMPAÑÍA ILIDESA S.A. IMPORTADORA 

LINOS Y DETALLES 

CATHERINE AURORA PESCAR 

GERENTE GENERAL 
   

C.C. 091035434-9 

RUC. 0992562986001 

  

  

  

  

 



    En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de noviemB año dos mil 

doce, a las ocho horas treinta minutos, en el local ubicado Vía a la Costa, en el Centro 

Comercial Plaza Colonia, Urbanización “Portofino” Primera Etapa, local 13, se reúnen los 

accionistas de ta Compañía denominada ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Se designa como Presidente ad-hoc de la sesión al señor Gustavo Adolfo Menoscal Lupino; 

y, actúa como Secretaría de la sesión, la Gerente General de la Compañía, señora 

Catherine Aurora Pescarolo Ycaza. 

El Presidente ad-hoc dispone que la Secretaria cumpla con lo dispuesto en los artículos 

ocho y nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, quien 

procede a dar lectura a la lista de asistentes. La Secretaria forma el expediente del que 

habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 

abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las acciones que representan y el 

valor de las mismas, resultando que asisten los siguientes accionistas que representan la 

totalidad del capital social: 

1.- El señor GUSTAVO ADOLFO MENOSCAL LUPINO, por sus propios y personales 

derechos, propietario de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), cada 

una de ellas; y, 

2.- La señora MARÍA DEL CARMEN YCAZA CÓRDOVA, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $1,00). 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía 

que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00), cada una de ellas. Cada acción da derecho a un 

voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal, para tratar el siguiente punto único del orden del día: 

Punto Único) Conocer y resolver sobre la Reforma Parcial de los Estatutos de la 

Sociedad en lo atinente al objeto social de la misma; y, como consecuencia de 

aquello, resolver sobre las autorizaciones del caso para que la Gerente General 

de la Compañía, señora Catherine Aurora Pescarolo Ycaza, pueda legalizar la 

supradicha Reforma Parcial, conforme a la Ley. 

 



  

El Presidente ad-hoc declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas y manifiesta que quedan abiertas las deliberaciones para proceder 

a resolver sobre el único punto del orden del día, 

A continuación toma la palabra la accionista, señora María del Carmen Ycaza Córdova, 

quien manifiesta a la Sala que, en virtud de las actividades económicas principales que 

realiza actualmente la Compañía, es de vital importancia reformar parcialmente su objeto 

social con la finalidad de eliminar aquellas actividades económicas secundarias que la 

Sociedad no tiene proyectado realizar en lo sucesivo. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

1.- REFORMAR EL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, CUYO NUEVO TEXTO DIRÁ: 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto social de la compañía es dedicarse 

principalmente a la importación, exportación, producción, fabricación, diseño, 

distribución, compra, venta y comercialización de artículos para el hogar, 

cortinas y persianas, muebles, cenefas, marcos de madera, pisos laminados 

flotantes y toda clase de artículos decorativos. Además, podrá dedicarse al 

asesoramiento en diseño y proyectos de decoración; y, a la importación, 

exportación, diseño, fabricación, compra, venta, distribución y comercialización 

de libros, folletos, revistas y demás bienes que se expenden en librerías y 

bazares. Podrá asimismo ejercer toda clase de actividad industrial, comercial y 

de inversión relacionada con su objetivo; pudiendo inclusive, para el 

cumplimiento de su objeto social, ejecutar todos los actos y celebrar todos los 

contratos permitidos por la Ley, así como también adquirir y enajenar acciones y 

participaciones, y asociarse con otras compañías constituidas o por 

constituirse.”. 

A continuación, expone el Presidente ad-hoc que, con relación al mismo punto único del 

orden del día, es procedente que la Junta General resuelva sobre la autorización que debe 

conferirse a la Gerente General y Representante Legal de la Compañía, señora Catherine 

Aurora Pescarolo Ycaza, para que pueda suscribir los documentos públicos o privados 
necesarios para el perfeccionamiento legal de la reforma parcial de los Estatutos de la 
Compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, cuya reforma ya fue resuelta 
unánime y favorablemente por esta Junta General. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 
por unanimidad de votos, resolvió lo siguiente: 

2.- AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORA CATHERINE 
AURORA PESCAROLO YCAZA, PARA QUE PROCEDA A ELEVAR A ESCRITURA 
PÚBLICA LA REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ILIDESA 

  

   



S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, CONFORME A VWF RESA izo: ROR ESTA 

JUNTA GENERAL. a 

      e z 

para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la mis Staló la sesión 

y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los asistentes, la 

aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la 

presente sesión se da por concluida a las 10h35 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, suscriben la presente Acta los 

accionistas concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la sociedad. 

        =— "A z 
MARIA DEL CARMEN YCAZA CORDOVA 

Presidente ad-hoc — Accionista Accionista 

CATHERINE AURORA PESCAROLO YCAZA 

Secretaria 
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ILIDESA S.A. IMP 
LINOS Y DETAÉLH 

  

Guayaquil, 26 de septiembre del 2012, 

Señora 

CATHERINE AURORA PESCAROLO YCAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la Compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA LINOS Y 
DETALLES, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegir a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 

la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la Compañía. Usted reemplaza 
al señor Robert Efraín Méndez Estupiñán. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, en forma 
individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 
Eduardo Alberto Falquez Ayala, el día 28 de marzo del 2008, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
el día 18 de abril del 2008. 

Atentamente, 

Sra. Eee del Carmen Ycaza Córdova 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ILIDESA 
S,A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2012. 

Alla” 
CATHERINE AURORA PESCAROLO YCAZA 
C.C. No. 091035434-9 
C.V. No. 3829-0010 

 



    

    ) ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.105 
FECHA DE REPERTORIO:0Yoct/2012 * a 
HORA DE REPERTORIO:12:15 

  

En cumplimiento con lo, dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TLIDESA 
S.A. IMPORTADORA LINOS Y DETALLES, a favor de CATHERINE 
AURORA PESCAROLO YCAZA, de fojas 104,889 a 104.890, Registro 
Mercantil número 17.846. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: S4J05 
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Guayaquil, 02 de Octubre de 2012 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ILIDESA SA IMPORTADORA LINOS Y DETALLES.. 

EL _NOTARI 

244 
D DUA ALBER FA EZ _ AYALA 

Se otorgo ante mi y en fe de ello, confiero este CUARTO TESTIMONIO, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los CINCO días del mes de 

DICIEMBRE del dos mil doce.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

      a or res- 
ponidates, en cunplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, 

de la Resolución No,30,13.DJC.6.13,0000469, de fecha veinticuatro 

de enero del des mil trece, de la Superintendencia de Compañítas 

en Guaequil, tomb nota de la APROBCATON de la reforma de estate” 

tos de la Compañta ILIDESA 3,4, IMPORTADORA LINOS Y DETALLES.,_, 

Guasquil, enero 25 de 2,013,- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    
 



  

- Registro Mercantil de Guayaquil EN 
la NUMERO DE REPERTORIO:6,181 ] 

FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2013 O, 
HORA DE REPERTORIO:15:03 Mos 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : o 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil trece en cumplimiento, de 16, 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIC- G-13-0000469, dictada el 24 de 
enero del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB... 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura '''' 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la + ' 
Reforma de Estatutos, de la compañía ILIDESA S.A. IMPORTADORA ¿o 
LINOS Y DETALLES, de fojas 18.788 a 18.804, Registro Mercamtil' '.,.. 
número 3.060, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de ésta escritura, ''" 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo + 
dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijádo un .”. 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. a 
po 

   
ORDEN: 6181 NI / ' , mo. naa 

ENANA — e 

EEN : 

| NAAA , SPOR DELGADO 2 
sn URB SEO REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E). 

EIA 
Guayaquil, 15 de febrero de 2013 : / 

REVISADO POR:x, 

 


